
Sesion 37.& ordinaria eu 2a ue Agosto de 1901 
PRESIDENCIA DEL S)~NOR LAZOANO 

SUMARIO c,~der agua potable a Talca.-Son aprobados los aIUculoa 
].°,2.° i 3.0-El 4: es aprobado con una moc1ificaciou 
propuesta por el señor Ministro del Intedor.-Pasa. la. 
Sala a ocnparse del proyecto sobre creacion ele 111 Secciou 
Consular del Ministerio de Relaciones Esteriores.-So da. 
lectura al proyecto. - El soñor Bello Codesiclo (Ministro 
do Rol .. ciones 1<lsteriorcs) da a.lgunas esplicaciones sobre 
él.--Se aprueba qne el proyecto pase a Comision.-Se 
pone en hbla el proyecto sobre venta de unos terrenol 
dedicados a servir de cementerio a la comuna de Paihua· 
no.-Despues de algun debate es aprobado el proyectO 
con una mo<lificacion propuesta por el sel\or Mac-Iver.
Se fija la tabla para los primeros quince mhutos de la 
sesion de mañana, compuesta do un proyecto que conce· 
de asiguaciones al Intendente de Tacna, Gobernador de 
Arica i otros funcionarios i diez mil pesos a la Junta de 
Beneficencia de Talca.-Se suspende la scsion.-A segun· 
da hora continúa la ¡¡esion eón la continuacion del debate 
sobre mejoramiento de Valparaiso.-tJsa de la palabra el 
soñar Bello (Ministro de Relaciones Esteriores) con algu. 
Das interrupciones.--Se levanta la sesion. 

Asistieron los seflores: 

Balmaceda, José Ellas 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Castellon. Juan 
Oharme, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
ErriLzuriz Urmeneta, R. 
Escobal', Ramon 
Latorre, Juan José 
Letelier Silva, Pedro 
Mac·Iver, Enrique 
Montt, Pedro 

Puga Borne, Federioo 
Reyes, Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Comelio 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 

i los señores Ministres 1e1 
Interior, de 'Relaciones El· 
teriores, de Hacienda i d. 
Guerra i Marina. 

Se ley6 i lué aprobada el acta siguiente: 

«SESION 36. a ORDINARIA DEL 22 DE AGOSTO 
DE 1904 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada, 
Caenta: Se da cuenta de lo siguiente: Un oficio elel señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas con el r¡no remite 
lo~ antecedQlltes sobre la autorizacion concedida a don 
O~valdo Sotomayor para establecer un servicio do tras
porte de equipaje i enconllendas a domicilio; Do un oficio 
de la Honorable Oámara de Diputados con el que de 
vuelve aprobado, con modificaciones, el proyecto de lei 
que cOllcede asignaciones especiales a los funcionarios ad. 
ministrativos de la provincia de Tacna; De siete informes 
de la COlllision de Gobierno relativos, respectivamente, a 
las siguientes solicitudes: de doña Rosa Voga, viuda de 
don Francisco R. Salllpaio, primer comisalio de salitreras 
presentada el 6 de julio de 1894, en la que pide pen: 
sion de gl-acia; de don Vicente Lal'rain, empaquetador de 
las oficinas del Telégrafo del Estado en Santiago, presen. 
tada el 28 de junio de 1897, en la. qne pide se le acuerde 
el <lerecho a jubilar con el sueldo íntegro asignado a su 
empleo; de don Juan de la Oruz Urbina, carpintero de la 
Maestranza de los Ferrocarriles de Valparaiso, presentada 
el 16 de noviembre de 1897, en la que pide pension de 
gracia; do doña Mercedes i doña Sofia Cortés Portales, 
nietas de don Diego Portales, presentada el 26 de julio 
de 1897, en la que piden pension de gracia: do doña Ester 
Kock, hija del profesor del Liceo de Talca, clan Lean 
Kock; p~esentada el 11 de agosto cle 1897, ea la que pide, 
por graCIa, se le otorgue, por una sola vez, la cantidad de 
tres mil quinientos pesos com ' indemnizacion por la pér. 
dida de llIercaderias de su señora madre en los Ferrocarri
les del Estado; de don Pearo A. Díaz, administrador de 
correos de San Felipe, presentada el 17 de ootubre de 
1900, en la que pide, por gracia, se le cOllceda de abono, 
para los efectos de sujubilacion, veintidos afias que sirvió 
en los Ferrocarriles del Estado; de dalla Luisa. Cuadra, 
viuda d. don José Miguel Rodrlguez Velasco, comandante 
del Hesguardo de la Aduana de Valparaiso, presentada el 
18 de julio de 1900, en la que pide pension de gracia.
El sefior Secretario anuncia que en la próxima sesion ca. 
rresponde elejir Mesa Directiva.-EI señor Silva Cruz 
hace presente que en la Comision de Industria i Obras 
Públicas se ha echado de ménos la seccion correspon. 
diente al ferrocarril de Cabildo a Petorca, i la solicita 
para continuar 108 estudios del ferrocarril de Ligua a Pe. 
torca.-EI señor Balmaceda hace presente una solicitud Asistieron los señores Lazcano, Balma-
sobre la necesidad de dar faciJidarl a la jente del norte ceda Ballesteros (Ministro del Interior) 
para que esplote los guanos de algunos islotes.-EI sellar B" B L BI e t 11 ' 
lbáñez (Ministro d!> Hacienda) no conoce la solicitud "annen, arros uco, an?o, as e on, 
tne~cionadai /le vr~pon~ VolVet 8ob~e este.pllnto''"7"Co4' Cha~tI1e, E~stman, ~rrázUrlZ Urmeneta, 
\in"" i6 "¡",",lllu Jl"n!~tll.r del rro)'iGt~ te¡"tlvtt iá Ó9ii.¡ ESCt)\\Uf¡ Leteli~r¡ MIt~h'r, MaU •• Monu; 
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Puga Borne, Reyes, Rozas, Saavedra, 
Silva Cruz, Silva Ureta i Tocornal, i los 
señores Ministros de Justicia e Instruc
cion Pública de Hacienda, i de Guerra i 
Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

U nI) de S. E. el Presidente de la Repú
blica en que solicita el acue¡'do del Senado 
para conferir el empleo de jeneral de bri
gada a los coroneles de Ejérdto, don Ro
berto Goñi S., don Fidel Urrutia i dlm 
Marcial Pinto Agüero. 

Se reservó para segunda lectura. 

Infarmes 

cer, i que deseoso de allanllr toda causa 
de demora en la construccion de dicha 
obra, esperaba que el señor Ministro se 
sirviera manifestar en la Cámara cuál es 
el punto que ha motivado esa duda para 
tratar de desvanecerla, ya que Su Señorla 
como miembro de la Comision de Gobier
no en aquella época habia estudiado de
tenidamente este ne¡:;ocio. 

El señor Ministro del Interior contestó 
que trasmi.tiria al señor Ministro de In
dustria i Obras Públicas los deseos del 
honorable señor vice-Presidente. 

El señor Ministro de Guerra propuso 
que, en la segunda hora de lasesiün actual, 
se ocupara la Sala de preferencia del men
saje de S. E. el Presiaente de la Repúbli
ca en que solicita el acuerdo del Senado 
para conferir el empleo de jeneral de bri
gada a los coroneles de Ejército don Ro-

Dos de la Comision de Guerra relativos, berto Goñi S., don Fidel Urrutia i don 
respectivamente, a los siguientes proyec- Mal"cial Pinto Agüero. 
tos de leí: el que autoriza al jeneral de Pi,lió asimismo ~u Señoría que se en
brigada don José Antonio Echevel'ria pam viBra en informe a la Comi"ion de Guerr'a 
~ue pueda iniciar espediente sohrc inva- i Marina el proyecto de lei que determina 
hdez relativa, con arreglo a la lei de 22 el númel'o de edecanes que debe tener el 
de diciembre de 1881; i el que concede a Congl'e,,;,- Nacional i la Presiriellcia de la 
la viuda e hijos del teniente-cornnel asimi- República, i de ayudantes del Mini",terio 
lado, don Vlctor Lindholm, un ausilio de de Guerra i Marina. 
dos mil quini\:lntos pesos para que puedan El señor Balmaceda pidió al señor Mi-
re~resar a Europa. nistro de Marina se sirviera enviar a la Cá-

Quedaron para tabla. mara todos los antecedentes ¡'elativos a la 
construccion de la dársena militar de Tal-

Presupuestos municIpales cahuano, para lo cual se ha pedido pro
puestas públicas. 

I de haber remitido la Municipalidad El señor Ministro contestó que con el 
de Palmilla su presupuesto de entradas i mayor gusto remitiria los antecedentes 
gastos para 1905. solicitados por el honorable Senador de 

Se mandó archivar. Tar·apaca. 
El señor Errazuriz U rmeneta .ecomen

dó al señor' Ministro del Interior se sir
viera atender la solicitud de los vecinos 
de Petorca, relativa a que se concedan fon
dos par'a defellder a dicha ciudad de las 
crecidas del río. 

El señor Ministro contestó que atende
ria la peticion del honorable Senador' de 
Aconcagua. 

Terminúdos los incidentes, se dieron 
por aprobadas, con el asentimiento tácito 
de la Sala, las indicaciones formuladas por 
el señor Ministro de Guerra i Marina. 

Antes de entrar a la órrlen del día, el 
señor Puga Borne (vICe-Presidente dijo 
que con fecha 17 del corriente se habian 
enviado al señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas los antecedentes, solicita
dos por Su Señoría a peticion del Director' 
Jeneral de Obras Públicas, que sirvieron 
de base para dictar la lei de 14 de mnyo 
de 1903 sobre construccion del ferrocarril 
trasandino por Antuco, a fin de investigar 
si entre ellos existe alguno que permita 
resolver la duda que se ha suscitado acerca 
de que el proyecto del ferrocanil trasan
dino por Antuco se aparte estrictamente 
a los términos de la rl3ferida lei. Púsose, despues en discusion jeneral i 

ES!Jresó Su Señorla que todos esos a:l- particular a la vez, i se dió por aprobado, 
tecedentes han sido ya publicados, de ma- sin debate, el s;~uiente proyecto de lei, 
nera que éún la remision que se ha hecho remitido por la HonOl'able Cámára de Di
ahora de ellos, la duda no va a desapare- tados: 
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PROYECTO DE LEI: 

. «Articulo único.-En la Corte Suprema 
i en las Cortes de Apela(~iones ninguna 
par·te podrá parecer en juicio sino perso
nalmente orepresentada por un procura
dor del número. 

El litigante declarado rebelde solo podrá 
compar'ecer ante estos tribunales repre
sentado por un procurador del número». 

En f'é)f!:uida se puso en discusion jeneral 
el proyecto de leí. iniciado por S. E. el 
Pl'esidente de la República que lo autr)I'lza 
por el término de dos años, para invertir 
hasta la suma de doscientos cincuenta mil 
pesos en llevar a efecto las obras definiti
vas del servicio de agua potable de la ciu
dan de Talca. 

El señor Puga Bome hizo algunas ob
servacJOlles ace!'ca do este asunto, i dijo 
que con la mis:ma lójica con que el Go
bie!'no habia presentado el proyecto en 
discusion, debiera haber propuesto pro
yectos semojantes paJ'a muchas otras ciu
dades i tal vez con preferencia a Talca. 

M;;¡¡¡ifestó Su Señorla que la ciudad de 
Chillan, pOI' ejemplo. tiene ménos de se
tenta i cinco litros diarios de agua, que 
no es potable, por habitante. 

Af';l'egó el SellO!' vice Presidente que no 
se oponía al proyecto, pero que invitaba 
al señor Ministro del Intel'ior a que tratara 
de proveer de agua potable a todos los 
pueblos de la República, dando preferen
cia a los que estén mas desamparados en 
la actualidad. 

El senor Ballesteros (Ministro del Inte
rior) cOlltestó que CJ'a incuestionable la 
conveniencia de dotar de agua potable a 
todas las poblaciones, i que el Gobierno 
se j)l'eocupaba de atender a esa necesidad 
en a mAdlda que lo permitia el presupues
to de gastos públicos, que en el caso de 
que se trataba la Municipalidad de Talca 
habia tomado la iniciativa, celebrando con 
el Fisco el contmto a que se retie¡'e el pro
yecto en discusio~l, i que si la MUllicipa
lidad de Chillan, o cualesquiera otras, 
adoptara un procedimiento análogo, el 
Gobierno se apresuraria a apoyarlo. 

El señor Balmaceda usó, en seguida, 
de la palabra para hacer algunas observa
ciones i manifestar la urjencia que habia 
en dotar de agua potable a la ciudad de 
Iquique. 

El señor Ministro del Interior contestó 
las observaciones del honorable Senador 
per Tarapaeá¡ i d.ijo que mui pronto se próJ. 

cedería a practicar los estudios necesarios 
para provcler de a.gua potable a ~qui
que, i que en segUIda, se presentarla al 
Congreso el respectivo proyecto de lei con 
dicho objeto. . 

El señor Silva Ureta pidió al señor Ml
nistro del Interior tuviera presente la ne
cesidad que hai de dotar de agua potable 
a las ciudades de San Felipe i los Andes. 

Usaron, en seguida, de la palabra los se ... 
ñ\.JresMac-Iver,Balmaceda, Reyes, Montt 
i Puga Borne. ' 

Cerrado el debate, se díó por aprobado 
el proyecto en jeneral, con el asentimien
to tácito de la Sala. 

Se suspendió la sesíon. 
A segunda hora, se constituyó la Sala 

en sesion secreta con asistencia de los 
señores Lazcano, Balmaceda, Ballesteros 
(Ministro del Inter'ior), Bannen. Barros 
Luco, Blanco, Castellon. Charme, East
man, Errázul'Íz U., Escobar, Letelier, 
Mac-Iver, Matte, Montt, Puga Borne, Re
yos, Hozas, Saavedra, San fuentes, Silva 
Cruz, Silva Ureta, Tocornal i el señor Mi
nistro de Guerra i Marina. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas 
de las sesiones secretas celebradas el 
ocho i el diecisiete dal corriente mes de 
agosto. 

Se puso, en seguida, en discusion el 
mensaje do S. E. el Presidente de la Re
pública, en el que solicita el acuerdo del 
Senado para conferir el empleo de jene
ral de brigada a los coroneles de Ejército 
don Roberto Goñi S., don Fidel Urrutia i 
don Marcial Pinto Agüero. 

N o habiendo usado de la palabra nin
gun señor Senador se procedió, a votar. 

Por la unanimidad de ventidos votos, 
el Senado otorgó su acuerdo para el as
censo del coronel don Roberto Goñi S. 

I por la unanimidad dd veintitres votos 
la Sala otorgó sucesivamente, igual acuer
do repecto de los coroneles don Fidel 
Urrutia i don Marcial Pinto Agüero. 

A propuesta del senor Presidente, S6 
acordó tramitar las resoluciones anterio
res sin esperar la aprobacion del acta. 

Se levantó la sesion». 
Se di6 cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Minis· 

tro de Industria i Obra~ Públicas. 
«~antiago, 22 de agosto de 1904.-Ad

junto remito a V. E. los antecedentes so· 
licitados por el honorable Senador don 
Enrique Mac-Iver, sobre la autorizacion 
concedida a :lon Olvaldo Sotomayor, por 
Q~Uir<lg d.~l f}~n~ejo de los Ferr0carriles, 
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par:; establecer un servicio de trasporte de ¡ 1897, en la que pide se le acucwde el dere
eqUIpajes i encomiendas a domicilio. cho a jubilar eOl, el sueldo integro asig-

La circurbtaIH~ia de encontrarse en tra- nado a su empleo; 
mitacion el decreto respectivo ha impedi- De don Juan de la Cruz Urbina, carpin
do al insfrascrito remitir ántes a esa Hono- tero de la ::Vlaedl'<lnza de los F8ITocar':'iles 
rabIe Cámara los antecedpnte~ indicados. de Valpar¡¡iso, presentada el J6 de no-

Uíos ;;uarde a V. E.- Artjion .hUll0h)). viembre dé 18~7, en la que ¡.JÍ,Je pension 
Se mand,; ponerlo a dispof!icifJll de los de grflci~. '.. , 

señores 8enadores. iJe rloua Mercedes 1 don!! ~()fja Cartes 
2 o DI" fi' d 1 C' d POl'bles, ni~tas de dcn Dicg-u Portales, 

D' . t d ~lgUIente o CIO e a amara e presentada el 26 de juliu de 1897, en la que 
IpU a ?s. h piden pension de gracia; 
«SantIago .22 de ::~osto de 190-4.-El pro- De OOfli! Laur:1 Ester !(nck. hij"!. elel pro. 

yecto de lel remItido po~ el l~onürable fesor del Liceo de Talca, dOll Leon Kock, 
Sen.ado, qu~ concede .asIgn.aclOnes. es- presentada el 11 ne agosto dn 1897, en la 
pe~~ales a dlversú~ t~nclOnarlOs admll~ls- que pide, por gr3:cia , se' le otorgll:e, p~r ,tllla 
tra IVOS de la prov~nCla de Ta~na, ha.~ldo sola vez, la cantldad ele tres mJ I quunen
apro?ad~ por l.a qamara de Dlputad0s en t1S pesos Gomo indemnizacion por la pér
los termmos SIgUIentes: dida de meecaderhs de su señora madre, 

PROYECTO DE LE!: 
en lús FenoGarriles del Estado; 

De don Pedro A. Dlaz, administrador 
de correos de San Felipe, presentada e\17 
de octubre de 1\100, en la que pide, por 
gracia, se le conceda de abono, para los 
efectos de la jubilaeion, veintidos años 
que sirvió en los Ferrocarriles del Es

$ 10,000 tado; i 
De doüa Luisa Cuadra, viuda de don 

José Miguel Rodrl::,:uez Velasco, coman
dante del Resguardo de la Aduana de Val
paraiso, pI'esentada el 18 de julio de 1900, 
en la que pide pension de gracia. 

Al Intendente de Tacna ...... . 

«Articulo 1. 0 Concédense para gastos 
de representacion a los siguientes funcio
narios las sumas' que se indican: 

Al secreta:-io de la Intendencia 
de Tacna .................. . 

Al Gobernador de Arica ..... . 
Al oficial de la Go bernacion ... . 

3,000 
3,000 
1,000 

Articulo 2.0 Los subdelegados de Po- Pasaron a la.comision Revisora de Peticio-
collai, Pachía, Palea, Tarata, Sama, Ca- nes. 
lana, Lliuta, Codpa i Ticnamar gozarán El señor LAZCANO (presidente).-¿AI
de un sueldo anual de mil quinientos pe- gun señor Senador desea usar de la pa-
sos. labra? 

Artículo 3.0 Estas asignaciones solo re- El señor SILVA URET A.-Pido la pa-
jirán miéntras se resuelve lo relativo al labra, señor Presidente. 
dominio definitivo de la provincia de El señor LAZCANO (Presidente). - Tie-
Tacna». ne la palabra Su Señoría. 

Teng0 la honra de decirlo a V. E. en El señor SILVA URETA.-Me veo en 
contestacion a su oficio número 61, de la necesidad de llamar la atencion del Go
fecha 26 de julio último, acompañando bierno-aunque no veo en sus asientos a 
los antecedentes respectivos. ninguno de los señores Ministros-hácia 

Dios guarde a V. E.-I. V ALDES V AL- algo que se me ha hecho saber última
mente. 

DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario). En la Comision especial que se nom-
Para tabla. bró para estudiar las obras públicas de 
De siete informes de la Comision de Go- ferrocarriles que van a ejecutarse, i de 

bierno, relativos, respectivamente, a las la cual formo parte, he tenido ocasion 
siguientes solicitudes: de echar de ménos la parte de ferro ca-

De doña Rosa Vega, viuda de don Fran- rril comprendida entre Cabildo i Pet0rca 
cisco R. Sampaio, primer comisario de i que unirá todo este departamento con 
liJalitreras, presentada el 6 de julio de 1894, la linea actual por medio del túnel de la 
en la que pide pension de gracia; Gurupa. 

De don Vicente Larrain, empaquetador ¡ El señor Bertrand dijo en la Comision 
en las oficinas del telégrafo del Estado en i que se seguian haciendo estudios para 
Santiago, presentada el 28 de junio de \ un ferrocarril que iria por la costa i que 
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uniria aquella parte del departamento con ¡ La condicion de los trabajos i la clase 
el ferrocarril de los Vilos. de cultivos que se hacen en la rejion inte-

He reeibido una nota de los vecinos de rior de Tarapacá, impiden que se obten
Petorca i un diario de aquel departamen- gan resultados de las cosechas por el 
to, que e~tá agur, en que se manifiesta que agotamiento de los suelos i sin el empleo 
se ha suspendido el estudio de esa parte del guano como abono de que siempre hi
del ferrocarril de Cabildo a Choapa, que cieron uso. No pueden esos agricultores 
hizo estudiar el señor Balmaceda, el Go- de Quillagua, Guatacondo i otros pueblos 
bierllfJ de don J orj e Montt, el Ministro de indtj enas quedar sometidos a la mayor mi
Industria don Julio Bañados Espinosa i seria, pues es lo que les ocurre desde que 
el Ministro don Emilio Bello. no pueden procurarse el guano de Punta 

Tambien se me dice que esos estudios Pichalo, porque no les conviene pagar el 
se han suspendido, de manera que el fe- inmenso costo del Rate. De manera que 
TTocal'ril no podrá llegar a Choapa -i algo todos los pobladores de esa zona agrfcola 
se les está haciendo ahol'a por la parte que se estiende al norte del Loa, están 
mas impracticable, por dunde no podrá entregados a la mayor miseria, sus cose
pasar jama" un ferrocarril. chas se han perdido totalmente i apénas 

Es sensible que con estos simulacros con una lijera cosecha de maiz han al can
de estudio se estén gastando desde cerca zado a atender a sus mayores necesidades. 
de ocho añ0s los dineros del Estado i que Ahí los cultivos no pueden hacerse sin 
se suspenda la .continuacion de los estu- el empleo del guano, que es el abono que 
dios de la verdadera linea, de Cabildo a ha permitido hacer producir a esas tierras 
Limache, que es la mas coc'ta, la mas útil agotadas por el uso de muchos años, tal
i la que podrá dar algunas entradas al vez de siglos. 
Estano. Esta cil'cunstancia me obliga a llamar 

¿Cómo se va a equipar una linea mal la atencion del senor Ministro de Hacien
estudiada, que va por la costa i por terre- da, para reeordar a Su Señorfa que, sien
nos impracticables, con la verdadera linea do Ministro el sellor Cruchaga, tuve a bien 
qu.e va de Petorca a Cabildo, pasando l?or traer este asunto a la Cámara. Los agri
el túnel de la Gurupa, que ha sido bIen cultores de aquella rejion trataban de pro
estudiada i que reclaman todos los habi- veerse del guano de Chipana de que Slem
tantes del departamento? pre habian hecho uso. N o trataban de 

E.stá visto, senor Presidente, que ~os esplotar las covadoras, sino de proveerse 
ve~mos de la parte norte de la RepúblIca del guano de los desmontes de la esplota
están condenados a no tener nunca un cíon, í que ellos uíilízarian con ventajas. 
ferrocarril, tales como los tienen los de El senor Ministro prometió que haria 
la parte sur. Esto se revela mas con la le- todos los esfuerzos del caso para que el 
nidad, la n 'glijencia que se está gastando asunto se despachara favorablemente, si 
para atonde!' la solicitud de los vecinos de no habia inconveniente para ello. El asun
Pet0rca. to pasó en consulta a la Delegacion Fiilcal 

POI' estas consideraciones, señor Presi- de Salitraras i Guaneras, donde tal vez ha 
dente, i en cumplimiento de mis deberes, quedado postergado. 
protec;to a nombre de los pueblos de Pe- Atendiendo, pues, a la situacion de aque
torca i de la Ligua de la manera cómo se Ilas pobres jentes del interior, que tienen 
están hacienrlo esos estudios. derecho a igual participacion en los bene-

El señor BALMACEDA.-Pido la pala- ficios públicos, que solicitan el derecho 
bra, SeflOl' President~. lejltimo de proveerse del guano que ellos 

El señor L-\ZCANO (Presidente).-Tie- no pueden obtener de otra manera, yo 
ne la palabra Su Señorla. ruego al señor Ministro que se sirva aten-

El señor BALMACEDA.-Hace mucho del' al despacho favorab1e~de la solicitud 
tiempo, señor Presidente, que tuve oca- que han present~do. 
sion de llamar la atencion del senor Mi- El senor lBANEZ (Ministro de Hacien
nistro de Hacienda sobre la condicion da).-Pido la palabra, senor Presidente. 
especial en gue se encontraban los nume- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
rosos habitantes de la rejion illterior· de ne la palabra, Su Senoría. 
Tarapacá, con motivo de no poder.usar el El señor IBA~EZ (Ministro de Hacien
guano qua se utiiiza en el sur a procio da).-Jeseo vivamente complacer a Su 
de costo, o mejor dicho, en condiciones Señor[a, pero debo confesar que en la for
de ser regalado por el Estado. \ ma en que Su Senorla ha héCho SUs ob .. 
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~~;~~¡d.qUe ha. he.cho prese.?te. ~orque an 
del' a lo que Su Señorla pIde. la forma que mdlca Su Senoda I que pa-

No conozco la solicitud de los vecinos ¡ rece que es lo que se pretende en la s0li 
de Tal'apacá; pero tratare de imponerme l citud, esto es que se permita la libl'c es
de ella para satisfacer los deseos del hono-! plotacion de ciertos guaneras, 110 me pa 
rabIe Senador. Lo único que puedo a::;egu- rece posible atenderlas. 
I:ar a SuSeñoría es que hai ciertos bienes Repito que no conozco la solicitud, i de-
fiscales de que se aprovechan todos los searia saber si eso es ast. 
habitantes de Chile, tanto en el sur como En todo caso me informaré de ellas i de 
los de la rejion del norte, puesto que todos sus antecedentes, i trataré de resolver el 
ellos pueden utilizar los beneficios del punto en la forma que mejol' satisfa~a los 
guano. Yo no veo por qué habria de hacer- intereses jenerales i los de Id \oc,t\Hlad a 
se una escepeion esclusivamente en favol' que se ha referido el honorable Senador. 
de los agricultores del norte, permitién- El señor BALMACEDA.-Pido la pa
doles estraer el guano que cada uno quie- labra, señor Presidente. 
ra, que es lo que me parece significa la El señor LAZCANO (Presidente ).~ Tie-
solicítud a que se ha referido el honora- ne la palabra Su Señorla. 
ble Senador de Tarapacá. El señor BALMACr~LA.-No es cam-

Par otra parte, ¿quién fiscalizaría si ese pletamente exact.::J que todos los habitan
guano se destinara a esa rejiotl determina- tes de la Repútlíca gocen igualmente de 
da i por qué hacer concesiones a unos los beneficios del guano: a los habitantes. 
vecinos del departamento i a otros no? de las provincias de Atacam·l. al sur se les 

Por lo demas yo no conozco esa solici procura de balde, al precio de costo; mién
tud; i puedo agregar que esos habitantes tras que los de las provincias del nor'te, 
pueden gozar de iguales ventajas que los donde exísten las guanel'as, no hai depó
vecinos del sur respecto al uso de los des- sitos, ni les es ~osible llevarlo al interior. 
montes i terrenos gratuitos. Verdad es que pueden obtenerlo pero a 

Respecto de los guanos de Punta Picha- precios tan excesivamente altos que no 
lo, no se les puede utilizar por que la ca m- les conviene en manera alguna su adqui
pañfa esplotadora no cree que pueda ven- sicion. Es el hecho que en el nnrte les 
derlos a menor precio que los fijados por costaría veinte veces mas adquirir este 
la concesion; i ademas ha insinuado la elemento indispensable para sus trabajos 
idea de que vendida en poco costo parali- de cultivo que lo que importa a los habitar.-
zaria los trabajos de esplotacion. tes del sur. 

Las sociedades de Agricultura i de Fo- Esto es lo que pasa ahora en Tarapacá. 
mento Fabril han indicado la idea de pe- Por lo que hace a la importancia de la 
dir nuevas propuestas, i de no acceder a ::lgricultura en el interior de esa provincia. 
la peticion que ha indicado la .compañla siendo cierto que los sistemas de cultivos 
esplotadora para que se le permita alzar son aun de los mas primitivos, no es 
los precios del guano, i eso es en vista de exacto que no tenga necesidad del abono 
que solo se preten'le obtener un mayor para dar a sus campos un' desarroll\) re
beneficio, que irrogará un mal grave a la Iativamente estenso. 
agricultura. El señol' Ministro estima que las tierras 

De consiguiente estúdiese el pr.)blema de Tarapacá son mui fértiles. En esto su
que propone el scr;or Senador, pero en fre un error Su Señorla. Esas tierras que 
cU:llquiera forma que se resuelva debe cultivan los indl.1enas desde hace siglos 
serlo ele una manera jeneral, que benefi- están completamente agotadas; de mane
cíe tanto a los ag¡'icultores del norte co- ra que nece:,itan como ninguna otras el 
roo a los del sur de Tarapacá. empleo del abono, sin el cual nada produ-

Hacer concesiones especiales en favor cirian; i repito que siempre hicieron uso 
de UllOS mismos vecinos no es posible, i de él i fávorecidos pOI' una leí peruana que 
mucho menos tratándose de rejiones don- se los permitla. 
de apénas existe la agricultura, o donde De aqu1 nace la justicia, la verdadera 
tiene mui poca importancia. Por el clima necesidad que hai de dar facilidades pa
parece que esas tierras son de una feraci- ra que puedan pl'opol'cional'se guano para 
dad mui superior' a las del sur. sus cultivos. _ 

Por lo demas, yo pediría al honorable El señor IBANEZ (Ministro de Hacien-
Senador que se sirviera, in<;licarme algu~a da) .-:-Pel'o.la dificultad del .. trasporte. del 
forme; &ll que poder satlsfacer 1~$ nice~n" gUino lNde$aparece ~on tliia (lOneeilOnJ 
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El seilor BALMACEDA.-Voi a decirlo. I ¿Algun señor Senador desea usar de la 
El guano lo sacaban libremente, aunque palabra? 

con gran trabajo, de ciertas covadoras, Terminados los incidentes. 
de 'os residuos de otras va Gsplotadas i Continúa la discusion particular del 
de algunos islotes que les concedía el Es- proyecto sobre agua potable para Talca. 
tado. En discusion particular el artículo 1.0 

S~ Su Señorla se fija en la)olicitud i es- El señor SECRETARIO. - «Al'tículo 
tudla ese punto, vení que no es dificil que \ 1.0 Apruébase el contl'ato celebrado el 3 
se les haga ahora una concesion análoga. de agosto de 1904 por el ~ntendente de 
El sef10r delegudo fiscal puede dar datos Talca i el primer alcalde de la Municipa
a Su Señol'la i tomar las medidas del caso lidad de esa ciudad, autol'izados debida
para que esa jente pueda aprovechar algo mente el primero por el Supremo Go· 
del guano de que el Estado no puede apro- bierno i ei segundo por la indicada corpo-
vechar, puesto que probablemente no for- racion". I 

marán en el número de las guaneras es- El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-
plotables que existen en ese territorio. gun señor Senador desea usar de la pa-

Me parece gue estas consideraciones labra? 
habrán influido en el ánimo del seüor Aprobadu el al'ticulo. 
Ministro para inducir a Su Señorla a pen- En discusion el articulo 2.0 
sal' que el despacho de este asunto no es El señor SECRETARIO. -- «Articulo 2. ° 
tan dificil como pudo haberlo creido. Se autoriza al ?residente de la República, 

Pienso, señor, que hai una considera- por el tél'mino de dos años, para i~vertir 
cion mui sencilla para movernos a hacer hasta la suma de doscientos cincuenta 
esta concesion, dada la naturaleza del mil pesos en llevar a efecto las obras de
gasto: los concesionarios pueden procu- finitivas del servicio de agua potable de 
rarse lo que necesitan para el cultivo, i, la ciudad de Talca bajo las condiciones 
con el cultivo, lo necesario para la sub- establecidas en el contrato a que se refie
sistencia. 1 una razon casi de caridad re el artículo 1.0» 
pública debe mover al Estado a facilitar El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-
el despacho de esta solicitud. gun seiíor Senador desea usar de la pa-

El señor LAZCANO (Presidente ).-¿Al- labra? 
gun señor Senador desea hacer uso de la J..prohado. 
palabra? _ El seüor SECRETARIO.-«Artíeulo 3.° 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- Las obras de agua potable de;~Talca, ca
da).-Si me permite el señor Presidente._. ñef'ias, estanques i demas anexos queda- I 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- rán hipotecados para garantizar las su-
ne la palabra Su_Señorfa. mas que se inviertan en conformidad a la 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- pre8ente lei». 
da).---Solo para repetir lo que espuse an- El seüor LAZCANO (Presidente).- ¿Al
teriormente sobre el particular. Yo mismo gun señor Senador desea usar de]a pa
no conozco la solicitud, pero me impon- labra? 
dré de ella; i únicamente puedo decir por Aprobado. 
ahora que no encuentro tan sencillo el El señor SECRETARIO.-«Articulo 4.° 
asunto. La esplotacion de esas guaner8s A.utorlzase igualmente al Presidente de la 
por los agricultores no es un fenómeilo fácil República para que invierta hasta la su
de realizar; unos cultiva1l la tierra i siem- rna de diez mil pesos en la revision de los 
bran la semilla i otros elaboran el salitr'e estudios i formaeion de un plan definitivo 
i el guanoJ i esta tarea para Ulla sola per- para los desagües de la ciudad de Talca». 
sona, es un poco dificil. El soüor BA1.LESTEROS (Ministro del 

El sei10r BALMACEDA.-Nó, señor Intel'ior').-PiJo la palabl'a, seiíor Prcsi-
Ministro. Los inte¡'esados van a sacarlos dente. . 
~on ~us mulas i los llevan en cargas al El seüor LA~CANO Wr~sidente).-Tie-
mterlOr. _ ne la palabra el señor MHllstro. 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- El señor BALLESTEROS (Ministl'o del 
da).-En fin, lo que puedo decir es que Interior)-Fucl'a de esta importante obra 
yo estudiaré este asunto. de provision de agua potlblc para b Cil;, 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- dad de Talca, hai tambiell otro pl'oyeeto 
gun ::-eñor Senador desea usar de la pa- para los desagües de la misma ciudad, 50-
la.bra? ; bre el cual se han hecho algunos estudios; 
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i me parece que seria conveniente esperar de la República, por el término de un 
los estudios definitivos de esta obra para año, ,:>ara que invierta hasta la suma de 
llevar a efecto la otra con la cual se halla veintidos mil pesos en la revision de los 
enlazada. estudios i en la formacion de proyecto::; 

Creo que para iniciar estos trabajos de definitivos para hacer los de¡;;:=¡gües de las 
desagüe, convendria aprovechar tambien ciudade" de Talca i Concepcion, i de un 
la estadla en Chile de algunos injenieros i estudio para proveer de agua potable a 
especialistas en esta clase de obras que esta última ciudad}]. 
han venido a Chile con el objeto de estu- El señor BALLESTEROS (Ministro del 
diar el alcantarillado de Santiago. Interior).-Tiene. C0mo se ve, el término 

Lo mismo que de la ciudad de Talca de un año, 
puede decirse de Concepcion, en donde El señor ESCOBAR.-EI articulo 2.' 
es necesario formar tambien el plan defi- autoriza al Presidente de la República por 
nitivo de desagües, que es indispens"l.ble dos años para invertir la suma de dos
llevar a cabo cuanto ántes. cientos cincuenta mil peses i, como en 

Podria aprovecharse igualmente la cir- el articulo 4. o se dice igual cosa, con esas 
cunstancia de encontrarse en el país es- palabras queda subentendido que el tér
tos mismos injenieros i especialistas para mino de la antorizacion es por dos años. 
encomendarles el estudio de la defensa de El señor SIL VA CRUZ -Se puede po
esta ciudad contra las inundaciones i cre- nel" «igualmente por dos años». 
ces del rio. El señor SECRETARIO. - Entónces 

Por estas razones me permito proponer quedaria asi el articulo, 
que el articulo 4. 0 en discushn sea susti- «(Autorizase, igualmente, al Presidente 
tuido por este otro, que ruego al señor Se- de la He pública, por el té/'mino de dos 
cretario se sirva leer. años, para que invierta la suma de vein-

El señor SECRETARIO. -El señor Mi- tidos mil pesos ... » etc-
nistro del Interior propone que el articulo El señor BALLESTEROS (Ministro del 
4. 0 del proyecto en discusion se sustituya Interi()f).-Si no hai inco7lveniente pedi
por este otro: ria que se pasara el proyecto a la otra Cá-

!«Art. 4.° Autorizase, igualmente, al Pre- mnra sin esperar la aprobacion del acta. 
sidente de la República, para que invierta El seflor LAZCANO Presidente).--Si 
por el término de un año, hasta la suma nadie se opone se tramitará el pr'oyecto 
de veintidos mil pesos, en la revision de los sin esperar la aprobacion del acta. 
estudios i efila formacion de proyectos de- Queda acordado. 
finitivos para hacer los desagües de las El señor SECRETAR! O.·~- Informe de 
ciudades de Talca i Concepcion i de un la Comision de Relaciones Esteriores so
estudio para proveer de agua potable a bre la creacion de un cargo de jefe de la 
esta última ciudad». Seccion Consular: 

El señor BALLESTEROS (Ministro del «Honorable Senado: 
Interior).-Con el pequeño aumento so- Vuestra Cnmision de Relaciones Este
licitado en este artIculo, podrán hacerse riores considela fundadas i mui atendibles 
estos estudios con el cur'ácter de definiti-
vos; con lo que podrán emprenderse estas las razones que se dan ell el mensaje de 
d' t t b l' d d d S. E. el Pl'e"ndente de la RepúLJlica para 

os Impor an es o ras en as cm a es e crear en el Ministerio de Relaciones Es
TaJea i Concepcion. 

Pido al Senado se sirva aprobar el ar- teriores el cargo de jefe de la Seccion 
tlculo en la forma indicada. Consular, i en cLlnsecuencia, tiene el h.)-

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-¿AI- nor de .recome~da~?~ que d?is vuestr~ 
gun señor Senador desea usar de la pa- aprobaclOn al .r,:SpfJCtIVO pro~ ecto de le •. 
labra? Sala de ComISIOnes, 14 de enero de 1901. 

Si no se ::>ide votacipn, se dará por - V. Blanco. - Pedro Montt. - F. Puga 
aprobado el articulo en la f~rma propues- Borne». . 
ta por el señor Ministro. El proyecto dICe asl: 

Quedá aprobado en esa forma. ({Articulo único.-Créase en el Ministe 
El seflor BANNEN .-¡,La autorizacion rio de Relaciones Esteriores el empldo de 

será permanente? jefe de la Seccion Consular, con el suel-
El señor SECRETARIO.-Dice el ar- do de tres mi! pesos anuales», 

tlculo: El señor SIL V A CRUZ.-Pido la pala-
¡,Autorizase, igualmente, al Presidente bra. 
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El señ01' LAZCANO (Pr'esirlente)'-Tie
ne la pai3br'a el señor' Sr3na,ioI'. 

El snñl)r ~)rLVA CRUZ. -El señor Mi
nistro de Relaciones E",teriol'es debe ve
nir' en un momento milS para ocuparse de 
este asunto. 

Entre tanto, yo puedo aHtil'ipa!' algunos 
antecedentes sobre el proyecto. Este pro
yecto es de la mnyor llf'jeú:'ia, porque 
es imposible que eIl el MinisiClriu ete R,
lacione" E"teri'H'es se pUB,kt atendor al 
servicio consular si tlO se crea esta sec
cion. En la actualidad un solo jefe de Sec
cion tiene a su cargo la Seccion Di!Jlomá
tica i la Seccion Con:,ular, cUl'lndo ,,010 la 
Seccion Diplomática bastaria para dar tra
bajo a mas de UD jefe d<:l se(~eion. 

El servicio consula,' sabemos que exije 
especial ateneion i en la ;:}r,tualidad no e:-: 
pOSIble que el Ministro se forme concep
to del modo como cada cónsul desempeña 
sus funciones i del uxámen do las cuen
tas sin que haya un emplearlo que atienda 
ese S81'vir,io. 

!Ieho anticipadambien que he oido'd se
ñor Ministro de Relaciones I:':"teriol'es que 
piilnS:1 m<ldificar e""te ~royecto, lo que 
exijiria que volviera a Comision a fin de 
dar ocasion a que el StlrlOr Ministro pue
da proponer las modifi'~aciones que tiene 
proyectadas. No formulo, sin embargo, in
dic,'icion porque la presellcia del seüor 
Ministl'o de Relaciones stef'iores me aho
TTl'I (h) ha('edo. 

El sefnr BELLO ConESrOO (Ministro 
de Relociolles E'3tel'iorl)s).-Pic'o la pala
bra. 

El seí10r LAZCANO (Presiclerlte).-Tie
ne la palabra 31 señor Ministro. 

Ministerio de Relaciones Esteriores con 
un jefe oe seccioll para el servicio consu
lar, estoi en el deber de hacer notar a la 
Cámara que con esto no se salva la defi
ciencia del servicio en este Departamento. 
El ramo de Colonizacion· exije un perso
nal de que hoi carece, i en.tr.e tanto, agre
gado como está este serVICiO al de Rela
ciones F.st';ric~es, resulta que no puede 
haber' nI un bUém ~;ervicio de colonizacion 
ni un buen 8ervicio de Relaciones Este
ri())'e,;, De manera que esto no consulta 
sino una parte de la reorganizacion que 
se necesita llevar a c::tbo; para comp~etar
la, se haco necesario la (Teacion de una 
secretaria de Colonizacion con el personal 
cnrr:espondiente. Por eso, yo deseaba apro
vechar esta oportunidad para dar las razo
nes que justifican la creacion de una sec
cio .. consular i ampliar el proyecto, ha
ciéndolo estensivo a la creacion de una 
secretaría de Colonizácion. 

En esb sentirlo, dejaría formulada la 
indh~acioll que euvio a 'la Mesa i pediria ~l 
Sellado que enviara el proyecto a Coml
sion a fin de que sea informado. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun seño!' Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

En votacion. 
Se va a votar si pasa a Comision el pro

yecto. 
Si no se pide votaríon, se dará por apro

bada la illdicaeion del señor Ministro. 
Aprobada. 
La illdicaeion presentada por el señor 

Ministro dice :tsl: 
«Articulo único. --El personal de planta 

de los Dopal'tamcntos de Relaciones Est~
riores, Culto i ColoniZll.Cion, sel'á el Sl

guiente con los saelrtos que señala la leí 
rte 21 de junio de 1887: 

El seü"r BELLO CUuESIVO (Ministro 
de R'llaciones Esteriores). - j)i:'é dos pa
labras aeerCa del proyecto de que el Se
na,io se está ocupa!1'Io en eS'.3 'nome .. to. 

La creaeion de esta SeCCi')D no sola- Dppartamento d,J Rplariones Estf!?'iores 
i Culto mente es necesaria, sino que tiende a de-

volver' a! Ministerio de Relacione,'; Este- Un Sub-Sccl'etario. 
rior'es el personal que le asignó la lei que Un jefe de la Seeeion Diplomática i del 
ol'ganizó ],)S Ministerio'3. Postedormente Culto. 
a esta lei, se dictó la de noviembre de 1888, U n jefe Je la Seceion de Archiyo i Biblio-
que entregó el servido de cclonizacion al teea. 
1 }epa¡'tamento de Relaciones Esteriores, U n oficial primel'o de la Sub-SecretarIa, 
con el mismo personal qne ántes tenia; encargado especialmente del ceremonial 
de suerte que 01 servicio de Relaciones diplomático, con dos mil cuatrocientos 
Esteriores 1 el de Colonizacion quedaron pesos anuales. 
con un solo jefe de secciono Un eontador con dos mil pesos anuales. 

Es, pues, inrhspensable que haya un je- Tres oficiales de número oe primera 
f~ ~e seccion que tenga a su cargo el ser- ~ cl ase. 
vIclOconsular. Tres oficiales de número de segunda 

Pero, creo que al tratarse de dotar al clase. 
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Departamento de Coloni~ aci(ln 
Un Sub-Secretario. 
Un jefe de Secciono 
Un oficial de partes. 
Un archivero. 
Dos oficiales de número de primera 

chse. 
Dos oficiales de número de segunda 

clase». 
'El sefíor SECRETARIO-Proyecto so

bre creacion do un comenterio en Pai
huano: 

«Santiago, 4 de agosto de 1904.-Con 
motivo del mensaje i demas antecedentes 
que tengo la homa de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Articulo único. -Se declara de utilidad 
pública una estension ele veintidos mil 
quinientos metros cuadrados de terreno 
en la quebrada de Chanchoqul, comuna 
de Paihuano, del Ijepartamento de Elqui, 
en el cual se construirá un cementerio. 

La Municipalidad respectiva pagará el 
valor del terTeno espropiadoJ'. 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VALDES. 
-Heman Prieto Vial, lJro-Secretario.» 

La Comision de Beneficencia de la Ho
norable Cámara de Diputados informó lo 
siguiente: 

"Honorable Cámara: 
La ComÍsion de Beneficencia se ha im

puesto del mensaje del Ejecutivo en que 
se propone un proyecto de lei que declara 
de utilidad pública una estension de vein
ti dos mil quinientos metros cuadrados de 
terreno, en la quebrada de Chanchoqui, 
comuna de Paihuano, departamento de 
Elqui, para la construccion de un cemen
terio. 

La Municipalidad. de la comuna nom
brada, en vista de que el cementerio con 
que cuentá está construido en un sitio 
inadecuado i actwllmente con todas sus 
paredes caidas i enteramente abierto, ha 
hecho las jestiones necesarias para tras
ladarlo a otl'O punto que no presente los 
inconvellientes de su actual ubicacion. 

Próximo al cementerio atraviesa el canal 
que surte de agua a la poblacion i que re
cibe las filtraciones nocivas que de él se 
desprenden. 

Por otl'a parte, informaciones suminis
tradas por las autoridades administrativas 
del departamento i de la provincia han re
comendado al Gobierno la espropiacion de 
los terrenos necesarios para el fin que sé 

persigue, en virtud de no haberlos querido 
vender sus propietarios i de ser indis/Jen
sable trasladut· a ellos' el cementerio por 
estar situado en un centro poblado 1 en 
condicion3s deplorables para la seguridad 
públic3, segun COllsta de un certificado del 
médico municipal. 

Las consideraciones espuestas justifi
can, a juicio de la Comision, la declaracion 
de utilidad pública que se solicita, i, en 
consecuencia, propone a la Honorable Cá
mara que preste su aprobacbn al proyecto 
de lei presentado por el Ejecutivo, en los 
propios términos en que está formulada. 

Sala de Comisiones, julio de 1904.-fla
niel Orlüzar.-D. Rioseco.-R. Corbalan Mel
gal'ejo.-A. Huneeus G. H.-Daniel Berna
les !J1,). 

El sefior LAZCANO (Presidente).-En 
discusion jeneral i particular el articulo 
único del proyecto. 

El seflOr MAC-IVER. - Pido la palabra, 
sefíor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente). - Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor MAC-IVER.-Este proyecto 
de espropiacion viene con los defectos con 
que vienen todos esto", proyectos. Es de
cir, que se declara de utilidad pública 
una estension de veintidos mil quinientos 
metros cuadrados de terrenos en la que
brada de Chanchoqul, quebrada que tiene 
mas de veintidos mil quinientos metros 
cuadrados; de suerte que vamos a autori
zar a alguien para espropiar, sin saber 
de quien es esa estension de t~rreno. 

Me parece que el objeto con que se hace 
la espropiacion es justificado, pero creo 
que deberian especificarse los terrenos 
que se va a adquirir. No sé si consta esto 
de los antecedentes; en todo caso, eso de
beria constar en la lei. 

Me encuentro ¡'ealmente en dificultad 
para votar un proyecto que no se ajusta 
a las prescripciones constitucionales. 1 
hago estas observacIOnes porque en los 
tiempos que corren el derecho de propie
dad no anda mui bien parado. 

El sefíor SECRETARIO.-Aquf hai una 
solicitud de la Municipalidad, i dice ase: 

«PaihuanoJ 23 de junio de 1904.
Excmo. Sefíor: La Ilustre Municipalidad 
de la comuna de Paihuano, en el deber _ 
de velar de la mejor manera posible por 
los servicios que le están encomendados i 
en particular en resguardo de la salubri
dad pública, a V. E. con el debido respeto, 
viene en manifestarle: 

Que ofreciendo un verdadero peligro 
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para la salubridad pública la situacion del 
cementerio de la subdelegacion de Pai
huano, que se encuentra dentro de un 
perímetro poblado en el mismo camino 
público i, lo que es mas, en completo des
cubierto por encontrarse sus 'murallas 
totalmente destruidas; i) por consiguien
te, espuesto a toda clase de profanaciones, 
al dalla de los animales i, aun mas, próxi
mo al canal que surte de agua de uso 
a la poblacion, donde indefectiblemente 
caen las filtraciones del ~ementerio, lo 
que hace que estas aguas puedan ser nu 
civas como lo espresa el medico de la co
muna en el certificado que se acompaña. 

Todas estas consideraciones han indu
cido a la Ilustre Municipalidad. para pro
curarse un terreno que los ponga a cu
bierto do todos estos inconvenientes, i 
como no le ha sido posible conseguirlo 
por medio de las vías conciliatorias, viene 
en solicitar de V. E., por ser de manifiesta 
utilid:::.d públic~, la espropiacion de un te
rreno de propiedad de los señores don 
Marco Antonio Pinto, don Francisco Pe
ralta, don Na.taniel Rodr[guez, don Ismael 
Pinto i de la sucesion de doña Adelaida 
Urlzar viuda de Rodríguez, i de don An
drds Varela Cisternas que se encuentra 
situado como a ocho cuadras de la pobla
cion, en la quebrada de Chanchoqul, en un 
campo completamente abierto, inculto i 
de fácil acceso. 

La estension necesaria para esta cspro
piacion seria, mas o ménos, de veintidos 
mil quinientos metros cuadrados. 

La I1ustr'eMunicipalidad de hecho queda 
comprometida a pagar el valor del terreno 
espropiado, c/m m'reglo a lo dispuesto por 
el decreto supremo de 14 de agosto del 
año 1838. 

Por tanto, a V. E. suplico, a nombre de 
la corporacion que tengo el honor de re
presentar, se sirva, si lo tiene a bien, for
mular el respectivo proyecto de lel, a fin 
d.e que se nos otorgue la gracia que soli
Citamos. 

Es gracia.--Luis Hemández, primer al
calde»). 

«Vicuila, 24 de junio de 1904.-Tengo 
el honol' de incluir a US. una solicitud de 
la Ilustre Munieipalidad de Paihuano de 
este departamento, que eleva al Supremo 
Gobiertlo, rogándole, en vista de .las ?on
sidol'aciones espuestas, se sirva, Si lo tiene 
a bien, darle favorable acojida, formulan
do al respecto el respectivo proyecto de 
lei, a fin de obtener la consiguiente auto
riza~ion para espropiar un terreno de p~o~ 
piedad particular destinado a cementeriO. 

Esta Gobernacion, al propio ~iempo . ~e 
darle el curso debido a la referida SOliCI
tud, se hace el deber de recomendarla 
ante la consicleracion del Supremo Go
bierno, en mérito de la justicia gue la ca
racteriza i teniendo en vista, ademas, la 
manifiesta utilidad pública de a citada es-
propiacion. . 

Los considerandos que dan fundamento 
a la peticion en referencia, están re:llmen
te justificados con los hElchos espuestos, 
con la seriedad de la corporacion i po: el 
conocimiento que le a~iste al infrascrIt? 

Estimaré a US. se Sirva darle el trámi
te acostumbrado, rogándole reforzar las 
apreciaciones que en ~ormade informe es
tablece esta GobernaciOn. 

Dios guarde a US.-DomÍ1.go Oon,cha». 
El seilor MAC-IVER.-¿Me permite el 

seilor Presidente? 
t:l señor LAZCANO (Presidente).-Tie

ne la palabra el seflOr Senador. 
El señor MAC-IVER.-En otros paises, 

como en Inglaterra, cuando se presentan 
provectos como éste, lo que se hace es 
pasárlos a una c3mision; esa comision 
manda fijar carteles en el lugar donde se 
hallan los terrenos, anunciando que para 
el objeto talo cual se ha pedido la espro
piacion de tal estension de terrenos, per
tenecientes a don Fulano i don ZutarLo; los 
propietarios afectados pueden ocurrir a la 
comision i dar sus razones para oponerse; 
se sigue un verdadero juicio. La comision 
informa con pleno conocimiento de causa, 
í la Cámara resuelve. 

Esta es la forma en que se tratan estos 
negocios en otras partes. Yo desearía que 
aquí se procediera de un modo semejante. 

El seilor MAC-IVER.--¿No hai ningun El derecho de propie.dad esmui sagradQ, 
informe del Gobernador del departamento? como todos los derechos individuales, i nd 

El señor SECRETARJO.-El documen- conviane ir de lijera cuando se trata dé 
to que he leido está firmado por el ale al- lesionarlo. .. . 
de, i al pié hai esta providencia del Go- Pensando asl, i que no hai antece'deii.tes" 
bernador: «Elévese al Supl'emo Gobierno bastantes, yo no votaré el proyecto.", 
para los fines a que haya lugar.» El señor BALLESTEROS (Ministro del' 

Rai tambien un oficio del Gobernador, Interior).-Pido la palabra, sellar Presi-
que dice as1: dente. 
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El señor LAZCANO (Prr:;"jtente).-Tiej podemos apreciar. El soñor Ministro dice 
ne la palabra el señor Ministro. que se los ha oi(lo. Pero ¿por quién? Por 

El senor BALLESTEROS (Ministro del el ptro interesado. 
Interior).--Es verdad que en otros pai",es Se esplica que haya. cierta resistencia 
se tratan estos proyectos en la forma que por p:::lrte de los vecinos para vender los 
recuerda el señor Sena,lo1' de Kuble. terrenos, por(~ue nadie (¡uiere tener la ve-

Pero, desgraciadamente, en Chile to- cindad mui pl'óxima de un cementerIO, 
davla no Sd ha introducido ese procedi- sobr'e todo entre nosotr'os, donde no esca
miento, que sin duda convencll'ia implan- sean las personas que creen que las áni
tal'. El señor Senador, que tan celoso se mas penan. 
muestra por defender la propiedad partícu El sefíor MOj.'~TT. -- Pido la palabra, se-
lar, haciendo uso de su illiciativa, podria ñor Presidenh'. 
presentar un proyeeto con ese objeto_ El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

El.señ(¡r MAC-IVER.--Es que yo no soi ne la palabra Su Señoría. 
GobIerno. El señor MONTT.-Aun cuando en este 

El señor BALLESTEROS (lVlinistro del caso no se ha oido a los inter'esados en la 
Interior). -Pero, Su Señoria, como todo~ tlrma que indica el honorable Senador del 
los miembros del Congreso, puede pre- Nuble, ellos han tenido tiempo para ha
sentar mociones para que se dicten leyes. cerS9 oir Jesoe la presentacioll de este 

En el caso de que tratamos, está espe- proyecto a la Cámara. 
cificado perfectam.mte el terreno que se N (, es raro que en casos parecidos los 
va a espropiar·. La Municipalidad ha oido interesados conCUrI'an al Congreso i sea.n 
a los p,'opietal'ios, i éstos se niegan a ven- oidos por' las comisiones Este procedl
der. Por esta razon, i no habielldo otro miento está estableeido en la práctica. 
lugar adecuado para cementerio, como lo En el caso de que se tl'ata nada han di
informa el médico de la comuna, se ha cho los interesados, lo que bace presumir 
ocurrido a este espediente de la espropia- que no tienen ningun interes en sel' oidos. 
cion pOI' causa de utilidad pública. Se tra- Creo que podria establecerse en nuestro 
ta de veintidos mil quinientos metros reglamento el procedimiellt!2 indicado P?r 
cuadrados, esto es de ménos de cuadra i el honorable Senador del Nuble, i serIa 
media; la propiedad está all1 mui subdi- de desear que la Comision enear.::ada de 
vidida, i como dí' bs diferentes propieta- estudiar la reforma de sus disposiciones 
rios algunos acceden i otros no, no queda, tuviera presente las observaciones del se
rnas recursos que di0tal' esta lei si se ñOT' Senador. 
qniere que ;~e haga el cementerio. El señor REYES. -Pido la palahra, se-

La falta de tramltacion a que alude el ñor Presidente. 
señor Senador de Ñuble está en cierto mo K sef'¡nr LAZCANO (Presidento':.-Tie
do subsanada con el hecho de haberse ne la palabra Su Señorla. 
oido ya a esos propietarios. El selior REY 1':S. - Yo creo que si e,n 

Por lo demas, la Municipalidad pagará este caso no se ha ob",ervado el procedl
el valor de los terrenos i ademas los per- mien~o indicado por el honorable Senad01' 
juicios, Jos que se estimarán segun lo que del Nuble, i que yo qll,:,rria ver aplicado 
dispone el Código de Procedimiento Civil. en todos los ca:"os de espr()pi~ci()n dI} 

El señor MAC-IVER.-Pido la palabl'a, terrenos, por lo méno~, han concurrido la" 
señor Presidente. circunstancias que acaba de indicar el 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- honorable SenadoI' de Cautin. 
ne la palabra el señor Senador. ¿POI' qué. entónces, si se eonsidera ya 

El señor MAC-IVEK.-Sin ánimo de salvada la dificultad no se haria en ~l 
prolongar el debate, debo ded!' bin em- proyecto una mencion mas determinada 
bargo, que si solo se tratase de una eues- de los terrenos que se van a espropiar? 
tion de precio, yo no me opondría al pro· ¿Por qué no se porlr'ia rlecir en el pro
yecto, porque el precio se establece por yecto, para salvar las exijencias cOllstitu
peritos, en la forma comun para las es- cionales, que se declara de utilidad pú
propiaciones. blica una estensiun de veintidos mil rne-

Pero, la oposicion de Jos propietarios no tros cuadrados de los terrenos a que se 
nace de eso, de difereneias en materia de refieren los antecedentes que han moti
de indemnizacion. Ellos se niegan a ven- vado esta lei? 
der. ¿Son justas o injustas las razones que) ¿Qué inconveniente habria para agregar 
tienen? Nosotros no las conocemos, ni las) es o? 
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Yo no hago indicacion en tal sentido, deseosos de tener un cementerio donde 
pero me p:trece quo seria prudente hac:er deposital' los cadávere~ de los pobladores 
una determinacion mas coo<'.reta, porque que fallecen. 
la quebrada de Chanchoqui tendrá proba- Ojalá el señor Miuü,tro estudie el me
blemente una estension mui considerable. jor modo de subsanar el inconveniente. 

El señor MAC-IVER. En uno de jos El señor BALLESTEROS (Ministro 
informes se dice de qué terrenos se tra- del Interior). - Pido la palabra, señor 
ta aqul; tal vez podria ponerse eso. Presidente. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del El señor LAZCANO (Prosidente).-Tie-
Interior).-Podria agregarse 'los nombres ne la palabra el sefíor Ministro. 
de los propietarios, segun aparecen en la El señor BALLESTEROS (Ministro del 
solicitud de la Municipalidad. Interior).-El negocio a que se ha referi-

El sefíor SECRETARIO. - Entónces do el señor Senador de Aconcagua no 
quedará as1: tiene ninguna analojla con este. 

«Articulo único. -Se declara de utilidad Entiendo que la lei que autoriza la es-
p~blica una estension de veinte mil qui- propiacion de un terreno para el cernen
mentos metros cuadrados de terreno en terio de los Vilos, no dice que se hará la 
)a quebrada de Chanchoquf, comuna de espropiacion de acnerdo con el propieta~ 
Paihuano, del departamento de Elqui, en rio del terreno, síno que la ubicacion del 
el cual se construirá un cementerio. cementerio se determinará de acuerdo 

«Este terreno es el que en la solicitud con él. 
presentada al Gúbierno por el pl'imor Aunqw~ el l\linisterio no ha tenido co
alcalde de la comuna de Paihuano, con I1neilllímlto de este asunto, me impondré 
fecha 23 de junio de 1904, aparece como de los antecedentes i procuraré gue se 
de propiedad de los señores don Marco llegue a un acuerdo al respecto. 
Antonio Pinto. don Francisco Pe'ralta, El señor SILVA URETA.-Puedo ase
don Nataniel Rogrlguez, don Ismael Pin- gurar a Su Sefiorla que en su carpeta de 
to i de la sucesion dJ doña Adelaida Ministro están todos los datos que puede 
Url7,ar, viuda de Rodr1guez, i de don An- necesitar. 
dres Varela Cisternas. El señor BANNEN.-Pido la palabra, 

«La Municipalidad l'esrcctiva pagará el señor Presidente. 
resto del terreno esoropiado». El seüor LAZCANO (Presidente).-Tie~ 
. El señor MAC-IVER. -Mejor sel'ia de~ ne la palabra el señor Senador. 

Clr, los terrenos que en tal fecha (la fe- El sefíor BANNEN. --Me encuentro con 
cha de la solicitud de la Municipalidad) algun inconveniente para votar este pro
aparecen como de pro(Jiedad de Fulano o yecto. Aunque reconozco que no hai ne
Sutano. De esta manera puede evitarse cesidad de ubiear el cementerio en un 
dificultades posteriores. lugar distinto del en que se encuentra, no 

El señor SfLVA UH.ETA.-Pido la pa-· votaré una leí como ésta que autoriza la 
labra, señor Presinente. espropiacion de un t~rreno cuya ubica-

El sefíor LAZCANO 'Pre~idente).-Tíe- cion no se determina precisamente. 
ne la palabra Su Señoria. En el proyecto que discutimos solo se 

El señor SILVA URETA.-Hace tres indica la e;;tension de los terrenos i ellu
afias, señor Presidente, se dictó una lei gar mui dilab.do donde se encuentra esa 
que concedía tres mil pesos para hacer estension, lo que envuelve el peligro de 
el cierro del cementerio de los Vilos, po- que esos veintidos mil metros que se es
blacion que tiene mas de ochocientos ha- propian puedan llevarse mas hácia un 
bitantes, que estaban obligados a sepultar punto gue h:ieía otro, per.iudicando a los 
los cadáveres de sus deudns a mas de llumerosos pr'quollos propietarios de aquel 
doce leguas de distancia, tal como suce- lugar'. 
dia en los tiempos de la colonia. NI siquiera se indican en los anteceden~ 

Pues bien, ~efíor PI'0sidente, i a pesar tes los delindes d3 los torrenos que se 
de haberse dictado esa lei, aun no se ha van a espropiar, sino que se enumeran 
podi~o co~~truir el cemen~er~o porque en \ los propietarios que van a ser espropiados, 
la lel se diJO que se esprOpial'la el terreno de modo qúe a uno se le puede tomar un 
de acuerdo con el propietario de él, i ha pedazo, a otro el doble, 1 as1 arbitraria
resultado que el propietario no ha podido mente. 
ponerse de acuerdo con la Municipalidad, Talvez seria conveniente, para proceder 
lo que perjudica a todos los habitantes l'on mas correccion ,_ que el señor Ministro 
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pidiera al Gobierno los deslindes de los «AI'Uculo único .-Se declara de utili-
terrenos ~ndicados. dad pública una estension de veintidos 

Creo que es un mal precedente el que mil quinientos metros cuadrados da te
autoricemos espropiaciones sin determi- rreno en la quebrada de Chanchoqul, co
nar cuales so~ los terrenos que deban es- muna de Paihuano, del departamento de 
propiarse. Elqui, en el cual se construil'á un cernen-

Como me parece que este asunto no tie- tel'io». 
ne gran urjencia, bien podria aplazarse su «Este ten'eno es el que en la solicitud 
resulucion hasta que se tuvieran los datos presentada al Gobierno por el primer al
necesarios. Yo me permito insinuar esta calde de la comuna de Paihuano, el 23 de 
idea para que se la adopte, si el señor Mi- junio último, aparece como de propiedad 
nistro del Interior lo cree conveniente. de los señores don Marco Antonio Plllto, 

El señor BALLESTEROS (lVIinistro del ¡ don Francisco Peralta, don Nataniel RI)
Interior) - Pido la palabra, señol' Presi- drlguez, don Ismael Pinto i de la sucesion 
dente. de dofia Adelaida Urfzar. viuda de Rodrl

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- guez, i de don Andres Varela Cisternas, 
ne la palabra Su Señoría. que se encuentra situado como a ocho 

El señor BALLESTEROS (Ministro del cuadras de la poblacion, en la quebrada 
Interior).-Se me ha asegurado que den- de Chanchoqu1. 
tro de la quebrada de que se trata no hai La Municipalidad respectiva pagará el 
otro espacio apropiado al objeto, i que valor del terreno espropiado)). 
alli nadie tiene dudas de cual será la ubi- El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
cacion del cementerio. gun señor Sellador desea hacer uso de la 

Por otra parte, como va a determinarse pala bra? 
nominalmente quienes son los propíeta- En votacion. 
rios, no veo para qué aplazarlamos la re- Fue aprobado por quince votos contra tres. 
solucion de este punto que me parece está Se abstUi'o de votar el señor Errázuriz Ul'me-
ya bastante claro. neta. 

El señor BANNEN.-Sí no entendi mal, El señor SECRETARIO.-El señor Pre-
en los antecedentes se indican cuáles son sidente anuncia para ser discutidos en los 
los propietarios, pero parece que hai algu- primeros quince minutos de la primera 
nos que no son duefies de todo el terre- hora do la ses ion de mañana, los proyec
no, i otros a quienes se les va a espropiar tos relativos a gratificaciones a algunos 
solo una parte. empleados adminIstrativos de la provin-

El señor BALLESTEROS (Ministro del cia de Tacna, devueltos, con modificacio
Interior). - Nó, sefior. Puede leerse la nes por la Cámara de Diputados, i a un 
nota. ausilio de diez mil pesos a la Juntade Be

El señor SECRETARIO.-La nota del nefic"!ncia de Talca. 
alcalde señor Hernández dice: El señor LAZCANO (Presidente).-Se 

((Todas estas cm~sideraciones han indu- suspende la sesion. 
cído a la Ilustre Municipalidad para pro- Se suspende la sesion. 
curarse un terreno que las ponga a cu-
bierto de todos estos inconvenientes, i SEGUNDA HORA 
·~omo no le ha sido posible conseguirlo 
por medio de la-.; vías conciliatorias, viene El señor LAZCANO (Presidente).-
en solicitar de V. E., por ser de manifies· Continúa la sesion. 
ta utilidad pública, la espropiacion de un Puede seguir usando de la palabra el 
terreno de la Municipalidad». señor· Ministro ele Hacienda. 

Viene en seguida la lista que figura en El seflOl' IBAÑEZ (Ministro de Hacien-
la indicacion del señor Ministro. da).--En la sesion anterior, señor Presi-

El señor BALLESTEROS (Ministro del dente, me ocupaba en contestar la prime
Interior). - Se trata, pues, de todo el 1'a de las observaciones fundamentales 
terreno. que tienen los señores mencio- que el honorable Senador por Ñuble habia 
nados; . . hecho en contra del proyecto en di scu-
El~eñor BANNEN :-Si se pone el nom- sion, i tuve oportunidad de manifestar que, 

bre de todos los propietarios que van a ser léjos de haber prescindido el seflor Kraus 
espropiados, no tengq in.conveniente en ¡ i sus injenieros del estudio de la idea ca-
aceptar desde luego el proyecto. 'pita! de hacer un rompe-olas que abrigara .' 

El señor SECRETARIO ....... Quedarla asid la bahia de Valparaiso, éste distinguido 
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injeniero se habia pronunciado sobre los tando en"la sesion anterior, que esta idea 
proyectos que con este objeto habian for- de hacel~ un rompe-olas o. tajama~ p~ra 
mulado diversos injenieros, i lei la parte abrigar la bahia de Valparmso, habla sldo 
de la memoria del señor Kraus en que es- suficientemente estudiada por el injeniero 
presa que encuentra inaceptables esos pro- señor Kraus i por los injenieros depen
yectos por tales o cuales razones técnicas. dientes de él, que habian llegado a la con-

Manifesté, ademas, que, segun esa mis- clusion de que esto no era practicable. 
ma memoria, el señor Kraus habia examí- Otra de las objeciones principales for
nado i estudiado la configuracion de la muladas por el señor Senador fué la rela
bahía de Valparaiso i que de este estudio ti va a la insuficiencia de las obra& proyec
habia resultado que la parte cercana a la tadas pUl' el SerH)r Kraus. Decia Su Seño
costa tiene un declive moderado, de tal ria que no habia proporcion alguna entre 
manera que en la orilla la profundidad del el crecido costo de estas obras i los ser
mar es relativamente escasa, lo cual hace vicios que estarían llamadas a prestar. 
mas fácil la ejecucion de obras de abrigo; A este respecto, el señor Kraus con
í que alejándose un tanto del malecon o suIta en su memoria datos bastante preci
de la costa, la bahla toma una inclinacion sos. El movimiento actual del puerto de 
rapidísima, de tal manera que a alguna Valparaiso es de 860,000 toneladas i él mo
distancia de la orilla resulta que el mayor vi miento que puede hacerse con las obras 
terreno o estension abrigada que se obten- por él proyectadas, asciende a 2.352,000 
dria conllas obras, no compensaria el ma- toneladas. De manera que con arreglo a 
yor gasto que ellas exijirian en razon de las obras que se nos propone construir, se 
profundidad que va aumentando tan rápi- consulta para el futuro necesidades comer 
damente. ciales tres veces mayores que las que ac-

Manifesté tambien que, segun los estu- tualmente tiene el puerto de Valparaiso. 
dios del señor Kraus, la bahia de Valpa- En com,ecuencia, no encuentro razon a 
raiso alcanza, internándose al mar, una esta observacion del señór Senador, de 
profundidad tal que hace imposible o mui que solo se consultan las necesidades pre
difícil la ejecucion de un rompe-olas para sentes, mas no las futuras del puerto de 
cerrar la bahia como sostenia el honora- Valparaiso. 
ble Senador; porque la profundidad que ¿En cuántos años llegará Valparaiso a 
acusan los sondajes hechos por estos inje- tener un movimiento tres veces mayor que 
nieros supera a las mayores profundida- el actual? No lo sabemos. Pero será segu
des en que se hayan efectuado obras en ramente en un trascurso de tiempo bas
cualquiera otro puerto de la tierra. tante largo. Es natural ademas-i yo acep-

Manifestaba que segun datos autoriza- to en esta parte la observacion del señor 
dos que poseo i que ahora he ratificado, Senador-que con el trascurso del tiempo 
las obras mas profundas que se han hecho i con el progreso i desarrollo que es natu
alcanzaban a treinta i dos o treinta i tres ['al que alcancen todos los paises i sobre 
metros. Miéntras tanto, en la bahia de todo un pais nuevo como el nuestro, 11e
Valparaiso, el punto en que habria de gará un momento en que las obras pro
construirse este rompe-olas tiene cincuen- puestas por el señor Kraus sean insufi
ta, sesenta i hasta setenta metros, por lo cientes para el movimiento mercantil del 
que esta obra, que seria el ideal, resulta puerto de Valparmso. Pero aun en esta 
impracticable a causa de la configuracíon emel'jencia están contempla.das las nece
de la bahla de Valparaiso. 1 todavía agre- sidades de un futuro remoto. 
gaba que, fuera de estos inconvenientes, Desde luego, los propios estudios del 
el señor Kraus habia tenido ocasion de seüor Kl'aus comprenden la ampliacion 
observar que, en la parte en que habian de de la dál'sena del Baron, en un ante-pro
construirse esas obras, en lugar de tener yecto para estender estas ob¡'as. De ma
la bahía fondo de arena, lo tenia de léga- nera que una vez que el puerto de Val
mo 1 fango, cuyo espesor, segun el mismo paraiso, realizadas estas obras, llegue a 
señor Kraus, era desconocido, que al prac- hacerse estrecho para el movimiento co
ticar sus estudios i conocer la profundidad mer~ial, bastaría completar en esta parte 
del mar, creyó innecesario sondear este lé- los estud ios del seiíor Kraus para dar a 
gamo, desde que esa profundidad era bas- Valparaiso una capacidad comercial de 
tante para que estas obras fueran imprac- cuatro o cinco millones de toneladas, con 
ticables. lo cual se hace todo lo que es posible ha .. 

En conseouenciaj ooncluia 1/0 manife&' OO"¡ que 0$ prover lalll ZI~61J~idad'é a~l OO!-
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mercio en una larga serie de años. Tras- Tarapacá iba todav1a mas léjos: decia que 
currida esta larga serie de años, si el mo- por el nivel que se habia ronsu1tado para 
vimiento del puer·to exije Obl'3S de mayi!r I e"ta dársena, el mar iba a pasar por' enci
capacidad, seria lIegadu el momento de I ma de ella, i de consiguiente el servicio 
ampliar,Ias mas, por'que estas obras elel

l 

que prestaría seria nulo. 
señor Kraus están léjos de ocupar t0da Yo, en estos puntos que son técnicos, 
la bahla de Valparaiso. me siento embarazad') para contestar a 

1 finalmente, no es natural suponer que, los honorables Senadores. Ellos h~,cen 
en el curso de tan largos años, sea Valpa- una asevel'acion como esta; yo, ¿qué co
raiso todav1a el único puerto por donde se conocimientos tengo para poder hacerles 
haga todo el comercio dlj la zona central la demostl'acion técnica de que esa dár
del pais. Es natural suponer que, en ese sena abrigará a las naves, i de que el mar 
espacio de tiempo, se habrán hecho obras no pasará por encima de ellas? Pero, dtl
nuevas en otros puertos, como, por ejem- bo suponer que hombres, como el señor 
plo, en Viña del Mar, en Pidlilemu i Cons- Kraus i los illjenieros i mat'jLos que han 
titucion, lo que vondria a descarga¡' el estudiado la cuestion, si no han visto esos 
movimiento comercial a Valparaiso. peligros es porque no existen, i la opinion 
~Por consiguiente, los estudios del señol' de todas esas personas me mereee com
Kraus son perfectamente previsores, no pleto respet0. En estas cuestiones técni
solo por/lue las obras consultadas bast:=tn ~ cas no puedo hacer otra cosa que deferir 
para un movimiento triple del actual, sino a la opinion de las pel'sonas que son una 
tambien porque, en el caso de que el movi· especialidad en la materia i que la cono
miento exceda del triple, todavfa consulta cen cientlticamente hablando. A las opi
la ampliacion de la dársena del Baron, niones de los honorables Senadores yo 
que le daria capacidad para un movimien- opongo estos estudius. B;l señor Kraus 
to de dos millO!leS de toneladas mas; i por ha consultado esta obl'a, tomando en 
último, porque es de suponer que se cons- cuenta los vientos, las mareas, las condi
truirian obras en otros puertos que satis- ciones topográficas i todas las demas cir
farian las necesidades futuras de nuestro cunstancias i condiciones de la bah la; los 
comercio. hombr'es cienUficos que la han estudiado 

1 entre los puertos en que podrian cons- la han encontrado buena; yo me atengo, 
truirse esas obfas, olvidaba a San Antn- pues, e"iclusivamente a esa opinion. 
nio, que tambi(m está en estudio i en don- De manera que, las tres observaciones 

, de es fácil construirlas. capitilles que hizo el honorable Senador 
En la Cámar'a de Diputados se hizo, co- por' Nuble a este proyecto resulta que no 

sa curiosa, una observacion conü'aria a la tienen base ni funn.arnentu bastante serio 
que formulaba el señor Senador. Alguien pnra llegar a la cnnclusion a que llegaba 
décia que no debi:1n hacerse estas ubras el h0l101'able Senadclr, esto es, que por 
en la proporcion que se pro 'yectaban. pOI'- ahora debier'a dejarse de mallo este pro
que, por la naturaleza de la:,; cosas, habria yecto para hacer ¡¡uevos e::o!tudios sobre la 
necesidad de entt'ar a h~lcer mejoras en idea de llevar a cabo un rompe-olas o ta
puertos como los de San Antonio, Pichi le- ,jamar ft'ente al puerto de Valparaiso. 
mu i Constitucion; de manera que las ne- Esta objecioll, por lo que llevo dicho, 
cesidades de Valparaiso, en vez de aumen- no tiene la fuerza que a primera vista pu~ 
tal', jban a disminuir. Yo, naturCllmellte. diera creerse. 1 en abono de lo que llevo 
no acepté la observacion; pero la tomé en manifestado puedo agr'egar que tengo in~ 
lo que valia, reconociendo que esas obras formacioneb mui importantes i mui sar'Íds 
están destinadas a scrvir en parte hs neo de per,.;¡onRs pel'fectamente impuestas del 
cesidades de nuestt'o comercio. proyecto del señor Kraus, las cuales no 

Paso a la tercera de las observadones piensan en manera alguua que las obl'as 
capitales he¡;has por el honorable Senador proyectadas tengan los peligros e incon· 
por Ñuble, en esta parte estoi de acuerdo venientes que han señalado los dos hono
con el honorable Senador por Tarapacá. rabies Senadores que me han precedido 
Decian Sus Señorlas que estas obras no en el uso de la palabra. 
resguardarian suficientemente a las naves Hace pocos días tuve ocasion de hablar 
i agregaban que la entrada a la dársena con el injeniero señor Terry que fué al 
de las Habas era difícil i que quadaria es- Ministerio a pedir los planos i algu~os an
puesta a las olas, por la forma en que es- (tecedentes de estas obras, para estudiar
tá consultada. El honorable Senador por í las, por encargo de una de las casas mas 
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respetables que existen en Europa, la casa El s0iíor IBAÑEZ (MinistI;o de Hacien
de Jh. Jhonson, que ha ejecutado olwas da).-Yo creo que no lo conocerá ménos 
por muehos míllonns oe libras 8"t(wlirHls que nosotros en la parte técnica. Nosotros 
en dít'tlrentes puertos. El seiíor Terry me conOC0remos mas la vista, el panorama; 
espr.:isaba qU(~ la sola firmadel8cñorKrHus pero la par-te en qUt; deben ejecutarse las 
era un antecedente pal'a abonar las obras onras, la practicabilidad de ellas, cro.) que 
proyectadas, que 81 exámell que habia he- la Clluoce mas que nosotros. 
cho del proyecto Kraus le lllerecia la mas Todavía otra opínion: el injeniero fran
completa confianza i acepta(~ion, i con"i- ces, MI', Borderie, en carta al mismo al
deraba que éste e,'a el estudio mas com- mil'ante Montt, dice: 
pleto que podia hacerse en materia de «Acabo de recibir el p,'oyecto del señor 
obras nlUl'ítirnas. Kraus relativo al mejoramiento del puerto 

Esta easa ha construido obras por valor de Yalparaiso, Es mas que un proyecto, 
de sesenta millones de libras esterlinas. es un tratado c01110leto de la construccion 

El serlOr MAe-IVEH.--Yo he visto en de un puel'to dotado con todos los perfec
los rJiario:s que :"Oll ciento veinte millnne:oi. cionamientos de la ciencia de trabajos 

El señor IBANEZ (Ministr'o de Hacien- I marítimos. 
da).-Eso dt,be ser entre las hechas i las El seüor Kl'uUS mer'ecelas fólicitaciones 
que estaba haciendo, de todos los que eomprellden lo que es 

El sefl')!' .MAC-IVER.-Las inform;1cio- un [merto de mar. Yo espero tener la oca
nes de los diarios suelen no ser mui exac· sion de poderle ofrecer las mias por hu-
tas. _ mildes que ellas sef'l n.--Rorderie», 

El sefíor TBANEZ (Minis! 1'0 de Hac¡al1- De manera que si nos atenemos a la 
da). -- En seguida \oi a im poner al Sen ,do opinion de los pr'ofesionales ne nuestro 
de otra 0l)inion no ménos respetahle, El p\is, de los marinos de nue!"tr'a Armada, 
injeniero :--eflor Heed, que es bastante I~O- de injeniero::-i tan notables como los que 
nacido en llucstl'O p:lÍs, en carta dil'ijida acabo ele citar, i t0davía dA casas cons
al almirante Montt, se e:-:presa de la ma- tructoras que han hecho obras grandiosas 
nera siguiente: en otras part's del mundo llegamos a 

(\He visto en The Times oe hace dijo;, :ias una conclusi'l[1 opuesta a la que llegan los 
que las obras de puerto i dárs()na pl'o~'ee- honoruhl"", :-':enadores; la de que estos es
tadas ¡Jara Va'[n. ¡;-;o 11:111 sido aprnba t:=lS tutEos, léjos de merecer las criticas de 
por el eongr'A,so; i como pOI' conductu de Sus Seflorla, léjos ([(; poder asegurarse 
la LngiJl~ioll (i pOI' los de~(',)s que Ud. me que las dársenas quedar'án espuestas a las 
manifestó ell Chij,)) l:onozeo ya lo,; planos) (¡la::;, que las naves no quedarán abriga
del señor Kr'aus, me puse inmerliatameate í dn:'i, que h',; olas pasal'án pOI' encima de 
~n ~o[~uni~acioIt COl! una de las mejores! las dáI'senas, léjo~ de po lel: decirse esto, 
1 pnnclpales firmas cunstructlJl'aS de L()n-\ creo que S(~ [J\.lede conclUlr con bastante 
dl'es, 1.0:5 señores. John Aird & e.', r¡ui~lles) exactitud que no est~r! esLs afirmaciones 
han eJecutado grandes ob¡'as PÚbh(~hSI de acuerdo con la oplDlon de los hombres 
tanto en Inglaterr-:J. con:o en ot'o,s pa~s3s'i qu~ conocen la materia, i . qUJ puedén 
dUl'ante muchos años, 1 cuya últIma I tal-I opmar con cabll conOCImIento de las 
vez mas ,ul'ande obra ha sí'lo la de las re· ( cosas, 
presas d¡;1 rio Nilo, (m Ejipto, que es Ulla 1 volvietluo un poco ati'as en mis obser
obra colosal ejecutada (:on notable h1' bi- vaciones pal'a tomar l:!:., idea fUlldamental 
Lidad i completo éxito». del .,.eLor Senador de Nuble, la de que án-

«PuoJu cL;(;Ír J. Di. Ll ue :1 iodos no';o- tes de abordar la construccion de estas 
tros no~ hlln gustado mucho los planos obras cn"to"<1~', rlnberj~m()s Astudiar la po
prop ti'arlos piJ]' el SellOI' K¡'l:H, L(¡~.; C,lll- sibilidad, la pT'l!cticabliidad de otras que 
::oidel'umos exceleutes, i, por mi palote, los :"eriflll de l'eslllt'lc!os mucho mas capitales, 
estimo como los meJores de esta natura- como seria el rompe-olas frente a Valpa
laza que he ,,[sto, El: ef..:dcJ, la perfocta i raiso, debo declol'al' ljue esta idea 11U solo 
manifiesta exactitud de los planos ha c,m· ~s imIH'UGti('.able pUl'que, como lo dice el 
tribuido en gran parte para merecer la ;::efí')1 Krau::>, no lo perLuite la profundidad 
fa','orab1e atencion del !"eñor John Aird i de la bahla en la parte donde deberia cons
su ~ :=lsoeiados, i por ello lo felicito muí truirse, no lo permite el fondo de légamo, 
sincerflmn.nte.-E . ./. Reed». i no lo permite todavia el costo inmenso 

El "'eñor J\1Ae-IVER.--Debe conocer que requeriría, SI no que hai mllS aun. 
mucho a Valparaiso. El señor Senador en""defensa de esta 
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idea halagadora, nos decia, creo que inte-¡poco mas gl'ande, i a una ¡.rofundidad de 
rrumpiéndome, que sin embargo de eso, cuarenta a cillcuenta metros. 
un injeniero de la autoridad del señor Le El señor TOCORNAL.--I a diez me-
veque la co~sideraba practicable i con cos- tros de hondura_oe fango. 
to no superIOr al que demandan 1m; pro- El seiíor lBA::\fEZ (l\'1inistro de Hacien-
yectos del señor Kraus. daj.-Tambien eso. 

1 bien, yo he debido estudial' este pun- El seiío!' ~raus estudió esto, i vió que 
to, como lo promett, para hacerme cargo no ~I'a practrcab~e. 1 en todo. evento, su
de la observacion det señor Senador que pom8nd~ practicable. esa dal'sena mas 
me interrumpia. Lo he hecho, i me he :;r·ande, I pOI' un precIO razonable, el se
encontrado con algo curioso: el seflO!' Le- llor Krau~ ha temdo razon para ~bando
veque no ha propuesto jamas la construc- nel' esa Idea, por. una obSel'Va?lOn que 
cion de un rompe-olas o tajam~Ll' que cie- hace en su ~emorla. No basta, .dlce, pl'O
rre la bahía de Valpal'aiso. No ha hecho P?!ler una darsena; es neCeSal'lO que la 
mas que proponer la construccion de una dar;;cna t~nga una estenslOn de aguas 
dársena un poco mayor (Iue las que pro- abl'lg~lda I e~ t.e~·renos adya~entes que 
pone el señor Kraus. 1 como mi sola a5r- permItan con facJl.Idad la carga. I d~~carga 
macion podria parecer destituida de fun- de mercaderías, Junto a las vlas ferreas; 
damento, ruego a los sallores Senadores h~i que ver que .se aproveche en la pl'o~i
se sirvan comprobarla examinando los¡mld.ad de las darsenas el mayor espacIO 
planos 114, 115 i 116 de la obra del sefio!' posIble. de terreno para el movimIento 
Kraus. Basta echarles una mimda para comercIal ~el pu.erto. _, 
ver que el señor Leveque no propuso tal Pero. la ld0a fUllll~mental tlel senor Se
tajamar; i por una razon mui sencilla, nador do .Nuble •. la Idea ha~a~adora, que 
porque deberia tener cuatro mil metros a nos permIta reah~ar el sueno ?orado ~e 
lo ménos, i porque así era impracticable. tenel.' en Valparalsú üna especIe de RlO 

, . Jan.,'lro, Yokohamu o Port Arthur, con 
El sefíO! .MAC-IVER.-~o he e~t~d~ una gran bahía de entrada angosta, i que 

habl,ando baJO el. concel?to de que el Se!lOl pueda satisfacer con toda amplitud las 
Leve~ue propom~ un taJamar. Ahora SI no necesidades presentes i futuras del co. 
es tajamar, h~b.re. er:ado en el nombre, no mercio, es irrealizable. No la ha propues
en ]a cosa. E. lllJemero ha.bla de rom~e- to nadie; i creo que pasarán siglos i si
olas, que ~ntIendo es lo ~Ismo que taJa- glos sin que nadie la proponga, porque la 
mar, que dIque, cuando esta fr~nteal mar. boca del puerto, si boca puede llamarse, 
Pero., como entre nosotros eXIste la des- es absolutamente imposible de cerrar. 
graCIa de q':le no podemos entenderr:os ¿Cómo se iria a hacer ese cierro en cua
en e! lenguaJ~, resulta 9~e lo qu: el senor tro, cinco o seis mil metros, i a profun
Leveq~ella.moromp~-olas,noestalrompe- didades de sesenta i setenta metros de 
olas, m tajamar. SI no es eso, no se lo agua? Cuánto vale el tapmar de mil qui
que es., _ . . . nientos metros propuesto por el sellor 

El sefío: IBANEZ (Mllllstro de HaClen- Levéque? Cerca de tres millones de libras 
da).-La Idea verdad~-"amente seductora esterlinas. ¿Cuánto valdría uno de triple 
de1 seño~ Senador de Nuble era u~ rompe- estension? Soportada el gasto el pais? Lo 
ola~ o tajamar frente a ValparaIso, que soportaria, comercialmente hablando, el 
abrIgue el puerto. ' puerto de Valparaiso? Nó, señor. De con-

Yo pediría a cada uno de los señore~ siguiente, será la idea tan preciosa como 
Senadores que se sirvieran mirar el pro- se quiera; pero irrealizable, en todo tiem
yecto del señor' Leveque, i me dijeran si po i en toda forma. 
con eso que propone se cierra la bahia, si Ahora bien ¿encuentra el Senado, des
esto se consigue con una obl'a que va pues de estas observaciones, que estaria 
desde la punta de Duprat hasta enfl'en- justificada la demora do este negocio? que 
tal' al muelle fiscal, i que deja la bahia seria cuel'do, que seria conveniente para 
frente a Valparaiso en las mismas condi- los intereses públicos, dejar de mano la 
ciones de boí. Propone una dársena en vo,z constrw;cinn de estas ob/'as por esperar 
de las que proyecta el señor Kraus, que que se hicieran nuevos estudios i se lle
son tres, mas a la orilla del maleeon i a gafa a establecer de una manera clara i 
ménos profundidad que la proyectada pOI' completa h obra ideal de un rompe-olas? 
el señor Leveque. Aquí tengo el plano del Yo creo que no. Para eso habria, desde 
llletli}Á' Levéquel ~Ii paN\ l.UU¡ dl1r~í~nUI. un lueso, quo ~ontratl\!' üná nUeva comisión 
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de injenieros~ no de injenieros vulgares, 
sino de injenieros notables, porque sabi
do es que la primera condicion para el 
é:x:ito del pedido de propuestas en nego
ClOS de esta especie consiste en que los 
estudios i pr'oyecto:3 tengan firmas perfec
tamente conocidas i responsables. 

De modo que no bastaría que hicieran 
estos estudios los mejores injenieros chi
lenos, ni aun injenieros eurooeos de me-
diana reputacion, • 

Si la obra de Valparaiso está en condi
ciones de viabilidad, es prcci-;amollte por
que está gar'antida CQn la firma del sef10r 
Kl'aus. 

1 bien, señor Presidente, ¿cuánto tiem
po tendr!amos que esperar para que se 
aprobara un proyecto de lei que autori
zara la inieiaeion de nuevos estudios pa
ra que viniera !a Comision encargada de 
P¡')lctiearlo,.; i para que ésta emitiera su 
informe? ¿No teme el Senado que aun des
pues de practicados los nuevos estudios, 
surjiera. de nuevo esta discrepancia, esta 
diseusion que es innata entre nosotros, i 
que se for-maran dos bandos; los partida
rios del proyecto Knms por un lado i los 
pal'tidl3l'ins de lns ouovas oh¡'as que pro
pusiera la Comisilln, si es que difirieran 
de las del sef10r Kraus, por otro lado? 
As! IIns ir'íamos quedando en la duda i 
postel'gandu para las ~(G1lendas griegas la 
reali"ar~íon de una obra tan importante 
como ésta. 

va adquiriendo el cnmercio, por el desa
rrollo de nuestras industrias, las necesi
tamos adernas, seDol' Presidente, porque 
no podemos esperar inactivos la perfora
cían del Istm0 de Panamá. 

En pocos afíos mas los Estados Unidos 
habrán realizado esta obra magna i seria 
mui grave pat'a los intereses de nuestro 
país, que a la terminacion de esas obras 
nos encontráramos sin poseer un puerto 
suficientemente abrigado, 

Sabe el Honorable Senado cuán sensi
ble, cuán delicado es el comercio, i cómo 
busca sin que nadie lo diga, sin que nadie 
lo preconice, sus conveniencias i sus faci
lidades, ahí donde las encuentra. 

1 bien, sefíor Presidente, ¿podemos 
nosotros esponcl'nns a que el comercio, 
practIcado el cunal de Panamá, se centra
lice, se concentre on el Callao, por ejem
plo, i que el puel·to de Valparaiso i los 
demas queden relativamente relegados i 
abandonados? 

¿No debemos prepararnos para atraer 
en cuanto de nosotros dependa, el comer
cio hácia nuestros principales puertos? 

Las riquezas del salItre, esas cuantio
sas riquezas que todos reconocemos que 
se están empleando mal, que hemos em
pIado mal durante tantos aflos, que hemos 
invertido en sueldos, en gastos innecesa
r:os, sin hacer ninguna obra que valga la 
pena. 'que ten¡;a carácter reproductivo, 
esas riquezas decia, ¿habremos de seguir 
e~l, pleándolas mal corno hasta hoi? L 

¿No es obra de discrecion, de prudencia 
i de buen tino emprende!' siquiera estas 
obras de Valparaiso destinadas a producir 
un ma ve!' deshr¡'ollo cn nuestro eomercio 
i en nüestra industria? 

¿Ko es hasta una razon de econom!a, 
de prevision la que nos obliga a empren
der obras tan costosas como ésta? 

Lo he dicho en (Jcasiones anteriores i 
deb,) repetirlo: 01 puerto de Valparaiso 
reclama con urjencia la construccion de 
obras de abri>;o. Los temporales son de
masiado fl'ecuentes, i los accidentes i lus 
pef'juie1os que oca::;ionan a las naves, a las 
mercaderías i al comer'cÍo entero, se están 
haciendo tan graves, que cada dia que pa
sa es una razon mas en favor de la nece
sidad, ue la urjencia inmediata de hacer 
e!"as obras de abrigo, Es tiempo, a mi juicio, que cambiemos 

No olvide el Honorable Senado,_corno de rumbo i que en lugar de temerle a la 
lo decia l'\1 honorable Senador del Nuble, construccion de obras de grande aliento, 
que aquí hemos ¡¡;leido con la idea de que como 01 mejol'amiento de dos o tres de 
Chile, por la gran estension de su costa' nuestros puertos, como la construccion 
está dutado do muchjs puedos, cuando) de líneas férreas, debemos abordarla co
bien estudiado el caso, resulta que pro- mo razon de necesidad pública, como me
niamellte no existo llinguno. 1 bion, hono- dio de obligar al Estado de Chile a dar 
i'able Presidente, ¿habÍ'ernos de hacer lo alguna inversion provechosa a estas enor
))(Jsiblll porqllo continuemos en la, mi~1ma mes riquezas do TaI'Hpa;:á que, lo sabe el 
fo.rma ,i. p.Ol"qt~~ s. iqamos !lo. ,',,:eniendolos honorable Senador dell'iuble, ::-;0 pierden 
- 1- t,? No ("¡I)/' PI'e·'1·' '1'" ~.Ini en sue.ldos, I)onsioncs i otros gastos ell ae C:,;~!l c. ., S.d ." "'.; .,L. ~ 

Las ubl'as de Val paraiso nu las neeesi- mnecesanos, 
t:Jrnos s,,!nmemtc )lOI' el g'l'an rnnvirnienb) Fi señor :.\1 AC-IVER. ··-I en pagar ma
d¡;¡ ese plJ.¡;rto 1 por el progre::>o uh(u¡'alque\l<.\~ obnv.l¡ uw! id\la.da>5 i mal ejoci.\tada.f':,\ 
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Es esto, precisamente, lo que se quiere 
evitar ahora. 

El señor IBA1~EZ (Ministro oe Hacien
da).-Entre tanto los antecedentes que he 
traido a conocimiento del Senado, bastan 
para afirmar que las obras del puerto de 
Valparaiso son las mejor estudiadas de 
todas las obras que ha habido en Chile. 

El ssñor MAC-IVER.-Nunca he habla
do de lo blen o mal estudiado de esas obras. 

El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien
da).-Su Señorla acaba de decir·lo. 

El señor MAC-IVER.-He dicho mal 
deadas i no mal estudiadas. 

El señor LBAdEZ (Ministro de Hacien
da).-Es casi lo mismo~ 

El señor MAC-IVER.-Para mI no es 
lo mismo, pero como no nos entendemos 
er¿ el lenguaje .. .! ••• 

El señor IBANEZ (Ministro de HacLm
da).-Hai ocasiones, señor Senador, en 
que no es fácil entenderse en el lenguaje. 

Cuando uno no tiene mucha razon prefie· 
re no entenderse en el lenguaje ántes que 
disentir en el fondo. 

De manera que yo termino, señor Pre
sidente, i termino pidiendo al Honorable 
Senado que no retarde por mas tiempo la . 
iniciacion de es~as obras, que sancione el 
proyecto en la forma propuesta por la Co
mision de Hacionda. 

Creo que no habl'em0s de arr'epentirnos, 
i que, por el contrario, mas tarde i pasan
do los años, habremos de enorgullecernos 
de haber contr'ibuido a la l'ealizaeion de 
la mas grallde i mas ¡m pm·tante de las 
obras públicas que jamas se hayan ¡nten 
tado en Chile. 

El señor LAZCANO (Presidente). -Se 
levanta la sesion. 

Se let'antó la sesion. 
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